
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
No. 37 del día 24 de marzo de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  

SECRETARIA 

Valledupar, 23 de  marzo de 2023 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, informándole que, 

en el presente proceso aún no se han fijado las costas procesales por la 
primera instancia. 
 

La secretaria,  
 
MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, 23 de marzo de 2023 

 

RADICADO: 20001-31-05-001-2013-00522-00 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARINA DEL SOCORRO MOLINARES FRANCO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
‘’COLPENSIONES’’ 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en vista de que, en 

el proceso de la referencia aún no se han fijado las agencias en derecho por 
la primera instancia, señálense como tales la suma de $580.000, eso de 

conformidad con lo dispuesto el Capítulo II del Acuerdo 1883 de 2003. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 

 
Proyectó: María José Hinojosa 
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